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RESUMEN 

 

En el contexto de la ciencia jurídica, se investigó la desconexión digital en el régimen 

laboral de los Contratos Administrativos de Servicios (CAS) en la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM), con el objetivo 

general de determinar la regulación de la desconexión digital en el régimen laboral 

CAS de los servidores administrativos en la UNTRM, Chachapoyas, 2021. 

Al celebrarse el CAS en el marco jurídico del Decreto Legislativo N.° 1057 (Ley de 

régimen laboral especial) entre la UNTRM con el trabajador administrativo, no se 

regula en los respectivos contratos a la desconexión digital, por no existir una norma 

jurídica para su aplicación a los servidores administrativos; por ende, se trasgrede el 

derecho fundamental al disfrute del tiempo libre y el descanso, plasmado en el inciso 

22 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.   

La metodología que se empleó fue el método deductivo-inductivo y la muestra estuvo 

conformada por 35 servidores administrativos de la UNTRM y 8 CAS, celebrados 

entre la entidad y el trabajador, de nivel de investigación descriptivo-explicativo, al 

describirse la realidad tal como se presentó en los casos estudiados, se utilizó como 

técnica 35 encuestas y como instrumento se empleó el cuestionario; que nos conllevó 

a concluir que  no existe una norma jurídica para su aplicación a los servidores 

administrativos de la UNTRM.   

 

       Palabras claves. Contratos administrativos de servicios, desconexión digital, falta     

de regulación.   
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ABSTRACT 

In the context of legal science, the digital disconnection in the labor regime of the 

Administrative Service Contracts (CAS) at the National University Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas (UNTRM) was investigated, with the general objective of 

determining the regulation of the digital disconnection in the CAS labor regime of 

administrative servers at UNTRM, Chachapoyas, 2021. 

When the CAS is held within the legal framework of Legislative Decree No. 1057 

(Special Labor Regime Law) between the UNTRM and the administrative worker, digital 

disconnection is not regulated in the respective contracts, since there is no legal standard 

for its application to administrative servers; therefore, the fundamental right to enjoy free 

time and rest, embodied in subsection 22 of article 2 of the Political Constitution of Peru, 

is violated. 

The methodology used was the deductive-inductive method and the sample consisted of 

35 UNTRM administrative servers and 8 CAS, held between the entity and the worker, 

at a descriptive-explanatory research level, when describing reality as described. 

presented in the cases studied, 35 surveys were used as a technique and the questionnaire 

was used as an instrument; which led us to conclude that there is no legal norm for its 

application to the administrative servers of the UNTRM. 

 

Keywords. Administrative service contracts, digital disconnection, lack of regulation.



18 
 

I. INTRODUCCIÓN  

 

En el contexto de la ciencia jurídica, se investigó la desconexión digital en el régimen 

laboral CAS en la UNTRM, Chachapoyas, 2021, es el título de la investigación 

científica jurídica, plasmado con el objetivo principal de determinar la regulación de 

la desconexión digital en el régimen laboral CAS de los servidores administrativos 

en la UNTRM, Chachapoyas, 2021. 

Por consiguiente el contrato administrativo de servicios en el marco jurídico del 

decreto legislativo N° 1057 (ley de régimen laboral especial), celebrado entre la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas con el trabajador 

administrativo, no se regula en los respectivos contratos la desconexión digital por 

no existir una norma jurídica para su aplicación a los servidores administrativos; por 

ende, se trasgrede el derecho fundamental al disfrute del tiempo libre y el descanso, 

plasmado en el inciso 22 del artículo 2 de la  constitución política del Perú.   

De modo que, se emprendió la investigación, para responder la interrogante ¿Se 

regula la desconexión digital en el régimen laboral CAS de los servidores 

administrativos en la UNTRM, Chachapoyas 2021?   

Por lo que, la investigación, se ha desarrollado en torno a argumentos jurídicos  

teóricos y datos recogidos de la realidad, que hace un aporte valioso para los 

legisladores, que al no regularse el derecho a la desconexión digital en los contratos 

administrativos de servicios bajo el régimen laboral especial recaído en el decreto 

legislativo N° 1057, puesto que no existe una norma jurídica para su aplicación a los 

servidores administrativos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas y, por ende, permita establecer como base legal en los 

contratos respectivos.    

Por tanto, el trabajo de investigación se compone en capítulos: CAPÍTULO I 

Introducción; CAPÍTULO II Materiales y métodos; CAPÍTULO III Resultados, 

presentados en tablas y figuras; CAPÍTULO IV Discusión, contrastamos la teoría 

con los resultados obtenidos; CAPÍTULO V Conclusiones; CAPÍTULO VI 

Recomendaciones; CAPÍTULO VII Bibliografía y anexos.     
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II. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

2.1. Población  

La presente investigación estuvo definida por 77 servidores administrativos 

bajo el régimen laboral del contrato administrativo de servicios de la UNTRM, 

Chachapoyas, 2021. 

 

2.1.1. Muestra 

La presente investigación está constituida por 35 servidores 

administrativos bajo el régimen laboral del contrato administrativo de 

servicios de la UNTRM, Chachapoyas, 2021; la cual fue obtenida 

usando la expresión siguiente: 

𝑛 =  
𝑁 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

[
𝐸2

𝑍2 (𝑁 − 1)] + 𝑝 ∗  𝑞
 

Donde:  

• n = es el tamaño de la muestra.  

• q = es la probabilidad de error: (0,5)  

• p = es la probabilidad de acierto: (0,5)  

• E = es el nivel de error: 5% (0,05)  

• N = es el tamaño de la población (77)  

• Z = es el nivel de confianza, significancia o precisión: 95% (1.96)  

 

𝑛 =  
(77)(0.5)(0.5)

[
(0,05)2

(1.96)2 (77 − 1)] + (0,5)(0,5)
 

 

𝑛 =  
(77)(  0.25)

[
0.0025

3,84 (76)] + 0,25
 

 

𝑛 =  
19.25

0,29  
 = 66 

 

Para corregir:   
𝑛˳

𝑁
=  

66

77
= 0,85  : siendo el resultado mayor a 0,10, en 

ese sentido se enmienda a través de la expresión matemática siguiente: 
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𝑛 =
𝑛˳

1 +
𝑛˳
𝑁

=  
66

1 + 0,85
=

66

1.85
= 35 

 

En este sentido, la muestra final equivale a 35 cuestionarios a servidores 

administrativos del régimen laboral del CAS de la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, Chachapoyas, 

2021. 

 

Además, para el logro de los objetivos, se analizó el 10% de los 

contratos, el cual es equivalente a 8 contratos administrativos de 

servicios de los servidores administrativos de la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, Chachapoyas, 2021. 

 

2.2. Variables de estudio  

 

2.2.1. Variable independiente 

El régimen laboral CAS 

 

2.2.2. Variable dependiente 

La desconexión digital 

 

2.3. Métodos 

 

2.3.1. Tipo de investigación 

La investigación es de tipo básica, dado que persigue el progreso de las 

ciencias jurídicas, en procura de generalizaciones con el objeto del 

desarrollo de teorías de carácter universal, en la cual se determinó la 

regulación de la desconexión digital en el régimen laboral CAS de los 

servidores administrativos de la UNTRM, Chachapoyas, 2021; el cual 

partió de un problema definido y se ocupó de cuestiones particulares 

del objeto de estudio.  
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2.3.2. Diseño de investigación 

 

2.3.2.1 Diseño de investigación no experimental 

La presente investigación no experimental, implicó la 

observación de fenómenos ya existentes, por ende, no será 

posible alterar las variables, no se tendrá control directo las 

variables ni se podrá influir en ellas, en razón de que los 

hechos ya sucedieron al igual que sus consecuencias 

(Hernández, Fernández & Batista, 2014). 

 

2.3.2.2 Tipo descriptiva 

Describe con exactitud una situación que sea sometida a 

estudio y las propiedades que presentan las variables. 

 

2.4. Técnicas 

Las fuentes a utilizadas fueron las siguientes: 

a) F. públicas, entre ellas, libros y artículos. 

b) F. primarias, los 35 cuestionarios, donde se determinó el régimen laboral 

CAS la regulación de la desconexión digital de los servidores administrativos 

de la UNTRM, Chachapoyas, 2021. 

Asimismo, se recurrió al análisis documental de 8 contratos administrativos de 

servicios de servidores administrativos de la UNTRM, Chachapoyas, 2021. 

 

2.5. Instrumentos 

Como técnica se empleó la encuesta, mediante el instrumento del cuestionario, 

el cual fue validado mediante juicio de 3 expertos, permitiendo así recabar 

datos e información, este cuestionario fue llenado por los servidores 

administrativos del régimen laboral CAS de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, pues estuvieron directamente vinculados 

con el tema de estudio. 

 

Además, se utilizó fichas documentales para analizar los contratos 

administrativos de servicios de los servidores administrativos de la UNTRM, 

Chachapoyas, 2021. 
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2.6. Análisis de datos 

Los hallazgos obtenidos fueron organizados, presentados y procesados en 

Microsoft Word y Excel, en ese sentido, se aplicó estadística descriptiva de 

frecuencias, así como principales medidas de tendencia central, los cuales se 

muestran en gráficos circulares. De ese modo se compara los resultados y 

efectuó la discusión con los objetivos. 
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III.  RESULTADOS 

        Se obtuvo lo siguiente: 

Tabla 1 

 

Resultado de la interrogante sobre la “Edad” 

 
 

Figura 1 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 20 encuestados, que constituyen el 57,1% tiene entre 20 a 29 años; 

asimismo, 9 encuestados que constituyen el 25,7%, tienen entre 20 a 29 años; además, 5 

encuestados constituyen el 14,3% tienen entre 40 a 49 años y; por último, 1 de 

encuestados constituye el 2,9% tiene entre 50 a 59 años. 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

Edad 

20 a 29 años 9 25,7% 

30 a 39 años 20 57,1% 

40 a 49 años 5 14,3% 

50 a 59 años 1 2,9% 

60 a más años 0 0% 

Total 35 100% 
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Tabla 2 

Resultado de la interrogante sobre el “Género” 

 

 

 

Figura 2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 26 encuestados que constituyen el 74,3% son de género femenino; 

mientras que, 9 encuestados que constituyen el 25,7% son de género masculino. 

 

 

 

 

 

 

  

Interrogante Alternativa 
 

Número Porcentaje 

Género 

Masculino 
 

9 25,7% 

Femenino 
 

26 74,3% 

Total  35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 3 

Resultado de la interrogante sobre el “Grado de instrucción” 
 

 

 

Figura 3 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 14 encuestados que constituyen el 40% tienen título profesional; 

asimismo, 11 que constituyen el 31,4% técnico no universitario; además, 6 que 

constituyen el 17,1% con estudios técnicos; también, 3 que constituyen el 8,6% con grado 

de maestría/máster y; por último, solo 1 que con constituye el 2,9% con estudios 

universitarios.  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

Grado de instrucción 

Estudios técnicos 6 17,1% 

Técnico no universitario 11 31,4% 

Estudios Universitarios 1 2,9% 

Bachiller 0 0% 

Título universitario 14 40% 

Maestría/Máster 3 8,6% 

Doctorado 0 0% 

Philosophical Doctor (Ph.D) 0 0% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 4 

Resultado de la interrogante sobre el “Cargo que ocupa” 

 

 

Figura 4 
 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 17 encuestados que constituyen el 48,5% son Asistentes 

Administrativos; 7 encuestados que constituyen el 20% son Apoyos Académicos; 3 

encuestados que constituyen el 8,6% son Especialistas en Abastecimiento; 2 encuestados 

que constituyen el 5,8% son jefes; 2 encuestados que constituyen el 5,8% son 

Especialistas Contables; 1 encuestado que constituye el 2,9% es Asesor Legal; 1 

encuestado que constituye el 2,9% es Auditor y; por último,  1 encuestado que constituye 

el 2,9% es Operador SIGA.  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

Cargo que ocupa 

Apoyo académico 7 20% 

Asistente administrativo 17 48,5% 

Asesor legal 1 2,9% 

Auditor 1 2,9% 

Jefes 2 5,8% 

Especialista contable 2 5,8% 

Especialista en 

abastecimiento 
3 8,6% 

Especialista en presupuesto 1 2,9% 

Operador SIGA 1 2,9% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 5 

Resultado de la interrogante sobre el “Tiempo de servicios en la Entidad” 

 

 

Interrogante 
Alternativa Número Porcentaje 

Tiempo de servicios 

en la Entidad 

0 a 6 meses 0 0% 

1 a 2 años 12 34,3% 

3 a 4 años 14 40% 

5 a 9 años 6 17,1% 

10 a 14 años 3 8,6% 

15 a 19 años 0 0% 

20 a más 0 0% 

Total 35 100% 

 

Figura 5 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 14 encuestados que constituyen el 40% tienen entre 3 a 4 años 

laborando en la Entidad; 12 encuestados que constituyen el 34,3% tienen entre 1 a 2 años 

laborando en la Entidad; 6 encuestados que constituyen el 17,1% tienen entre 5 a 9 años 

laborando en la Entidad y; por último, 3 encuestados que constituyen el 8,6% tienen entre 

10 a 14 años laborando en la Entidad. 

  

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 6 

Resultado de la interrogante “1.  Durante el periodo enero a diciembre de 2021 

¿De qué manera ha efectuado labores?” 

 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

1. Durante el periodo 

enero a diciembre de 

2021 ¿De qué 

manera ha efectuado 

labores? 

Presencial 22 62,9% 

Remoto 0 0% 

Mixto 13 37,1% 

Total 35 100% 

Figura 6 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 22 encuestados que constituyen el 62,9% efectuaron labores de 

manera presencial; mientras que, 13 encuestados que constituyen el 37,1% efectuaron 

labores de modo mixto, es decir, presencial y remoto. 

  

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 7 

Resultado de la interrogante “2. Durante el periodo enero a diciembre de 2021, al 

inicio y término del horario de trabajo ¿A través de que medio registró su 

asistencia?” 

 

 

Figura 7 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 16 encuestados que constituyen el 45,7% registraron su asistencia a 

través de control biométrico; mientras que 13 de los encuestados que constituyen el 37,1% 

registraron su asistencia manualmente y; por último, 6 encuestados que constituyen el 

17,2 % se tiene que 3 registraron bajo ambas modalidades, 2 a través de informes y 1 a 

través de códigos de barras.  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

2. Durante el 

periodo enero a 

diciembre de 2021, 

al inicio y término 

del horario de 

trabajo ¿A través de 

que medio registró 

su asistencia? 

Control biométrico 16 45,7% 

Manual 13 37,1% 

Otros 6 17,2% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 8 

Resultado de la interrogante “3. De acuerdo al contrato suscrito con la Entidad 

¿Cuál es su horario de Trabajo (Mañana y tarde)?” 

 

 

 

Figura 8 
 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 25 encuestados que constituyen el 68,1% sostuvieron que su horario 

de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 4:30 pm; mientras que, 6 encuestados que 

constituyen el 17,1% indicaron que su horario de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 

pm - 5:00 pm; por último, 4 encuestados que constituyen el 14,8% señalaron que su 

horario de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 4:45 pm. 

 

  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

3. De acuerdo al 

contrato suscrito con 

la Entidad ¿Cuál es 

su horario de Trabajo 

(Mañana y tarde)? 

8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 

4:30 pm  
25 68,1% 

8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 

4:45 pm  
4 14,8% 

8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 

5:00 pm  
6 17,1% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 



31 
 

Tabla 9 

Resultado de la interrogante “4. Indique Ud. ¿Qué dispositivo digital y/o 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) se le asignó para la 

ejecución de sus funciones?” 

 

 

Figura 9 
 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 32 encuestados que constituyen el 91,4% señaló que se le asignó 

computadora; 1 encuestado que constituye el 2,9% indicó que se le asignó laptop; 1 

encuestado que constituye el 2,9% indicó que se le asignó celular institucional; no 

obstante, solo 1 encuestado sostuvo que no se le otorgó ninguna TIC. 

  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

4. Indique Ud. ¿Qué 

dispositivo digital y/o 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación (TIC) 

se le asignó para la 

ejecución de sus 

funciones? 

Computadora 32 91,4% 

Laptop 1 2,9% 

Tablet 0 0% 

Celular institucional 1 2,9% 

Otros 1 0% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 10 

Resultado de la interrogante “5. Durante el horario de trabajo ¿Qué medio de 

comunicación hizo uso con mayor frecuencia para llevar a cabo las actividades 

asignadas?” 

 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

5. Durante el horario 

de trabajo ¿Qué 

medio de 

comunicación hizo 

uso con mayor 

frecuencia para llevar 

a cabo las actividades 

asignadas? 

WhatsApp 12 34,3% 

Correo institucional 17 48,6% 

Llamadas por celular 3 8,6% 

SMS 0 0% 

Otros 3 8,6% 

Total 35 100% 

 

Figura 10 
 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo:17 encuestados que constituyen el 48,6% sostuvo que utilizó con 

mayor frecuencia el correo institucional para realizar las actividades asignadas; 12 

encuestados que constituyen el 34,3% indicó que utilizó con mayor frecuencia el 

WhatsApp para realizar las actividades asignadas; 3 encuestados que constituyen el 8,6%  

indicó que utilizó con mayor frecuencia llamadas por celular para realizar las actividades 

asignadas y; 3 encuestados que constituyen el 8,6% señalaron que utilizaron con mayor 

frecuencia otros (todos, todos menos SMS y WhatsApp con correo institucional) para 

realizar las actividades asignadas. 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 11 

Resultado de la interrogante “Indique Ud. ¿A través de qué documento acreditaba 

el cumplimiento de las actividades asignadas?” 

 

 

 

Figura 11 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 35 encuestados que constituyen el 100% señaló que mediante informe 

mensual acreditaba el cumplimiento de sus actividades laborales. 

 

  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

6. Indique Ud. ¿A 

través de qué 

documento 

acreditaba el 

cumplimiento de las 

actividades 

asignadas? 

Informe  35 100% 

Cartas 0 0% 

Otros 0 0% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 12 

Resultado de la interrogante “7. Concluido el horario de trabajo ¿Le asignaron 

tareas y/o actividades?” 

 

Figura 12 
 

 
 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 27 encuestados que constituyen el 77,1% indicaron que luego de 

concluido el horario de trabajo, el empleador le asignó tareas y/o actividades; mientras 

que, 8 encuestados que constituyen el 22,9% señalaron que, al término del horario de 

trabajo, el empleador no le asignó labores y/o actividades. 

  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

7. Concluido el 

horario de trabajo ¿Le 

asignaron tareas y/o 

actividades? 

Sí 27 77,1% 

No 8 22,9% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 13 

Resultado de la interrogante “8. En atención a la pregunta 7 ¿A través de que medio 

le comunicaron u ordenaron el cumplimiento de referidas tareas y/o 

actividades?” 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

8. En atención a la 

pregunta 7 ¿A 

través de que medio 

le comunicaron u 

ordenaron el 

cumplimiento de 

referidas tareas y/o 

actividades? 

WhatsApp 9 33,3% 

Correo institucional 4 14,8% 

Llamada por celular 9 33,3% 

SMS 0 0% 

Otros 5 18,5% 

Sin respuesta 8 0% 

Total 35 100% 

 

Figura 13 
 
 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, en virtud de la interrogante anterior (interrogante 7), de los 27 encuestados que 

afirmaron que luego de concluido el horario de trabajo, el empleador le asignó tareas y/o 

actividades se obtuvo: 9 encuestados que constituyen el 33,3% señalaron que estas fueran 

comunicadas mediante llamada por celular; 9 encuestados que constituyen el 33,3% 

señalaron que estas fueron comunicadas mediante WhatsApp; 5 encuestados que 

constituyen el 18,5% sostuvieron otros ( i) documento, ii) personalmente, iii) WhatsApp 

y correo institucional, iv) todas las anteriores y v) WhatsApp y llamadas por celular) y; 

por último, 4 encuestados que constituyen el 14,8% le comunicaron el cumplimiento de 

estas a través de correo electrónico. 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 14 

Resultado de la interrogante “9. En atención a las preguntas 7 y 8 ¿En qué momento 

fueron realizadas las tareas encomendadas fuera del horario de trabajo?” 

 

 

Figura 14 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, en virtud de la interrogante anterior (interrogante 7 y 8), de los 27 encuestados 

que afirmaron que luego de concluido el horario de trabajo, el empleador le asignó tareas 

y/o actividades, así como, el medio a través del cual le comunicaron el cumplimiento de 

éstas, se obtuvo: 18 encuestados que constituyen el 66,7% señalaron que estas labores 

fueron ejecutadas en el mismo día; 5 encuestados que constituyen el 18,5% indicaron que 

las ejecutaron al día siguiente; mientras que, 4 encuestados que constituyen el 14,8% 

sostuvieron que las ejecutaron al día siguiente. 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

9. En atención a 

las preguntas 7 y 

8 ¿En qué 

momento fueron 

realizadas las 

tareas 

encomendadas 

fuera del horario 

de trabajo? 

En el mismo día 18 66,7% 

Al día siguiente 5 18,5% 

Posteriormente 4 14,8% 

Sin respuesta 8 0% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 15 

Resultado de la interrogante “10. Luego de finalizado el horario de trabajo, Ud. 

¿Recibe correos electrónicos? 

 

 

Figura 15 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 29 encuestados que constituyen el 82,9% sostuvieron que luego de 

culminado el horario de trabajo sí reciben correos electrónicos; mientras que, 6 

encuestados que constituyen el 17,1% sostuvo que no reciben correos electrónicos. 

 

 

 

 

  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

10. Luego de 

finalizado el 

horario de 

trabajo, Ud. 

¿Recibe correos 

electrónicos? 

Sí 29 82,9% 

No 6 17,1% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 16 

Resultado de la interrogante “11. En virtud de la pregunta 10 ¿Cuál fue la finalidad 

de referidos correos? 

 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

11. En virtud de la 

pregunta 10 ¿Cuál 

fue la finalidad de 

referidos correos? 

Se le ordena ejecutar 

actividades laborales 
6 20,7% 

Se le remite 

comunicaciones 
23 79,3% 

Otros requerimientos 0 0% 

Sin respuesta 6 0% 

Total 35 100% 

 

 

Figura 16 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, en virtud de la interrogante anterior (interrogante 10), de los 29 encuestados que 

afirmaron recibir correos electrónicos luego de concluido el horario de trabajo, se obtuvo: 

23 encuestados que constituyen el 79,3% señalaron que se remitieron comunicaciones; 

mientras que, 6 encuestados que constituyen el 20,7% indicaron que se le ordenaba 

ejecutar actividades laborales. 

 

  

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 17 

Resultado de la interrogante “12. ¿La labor realizada fuera de su horario de trabajo 

ha sido compensada por la Entidad? 

 

 

 

Figura 17 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 34 encuestados que constituyen el 97,1% indicaron que no fue 

compensada la labor realizada fuera de su horario de trabajo; mientras que, solo 1 

encuestado que constituye el 2,9 sostuvo que sí fue compensado por la Entidad. 

 

  

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

12. ¿La labor 

realizada fuera 

de su horario de 

trabajo ha sido 

compensada por 

la Entidad? 

Sí 1 2,9% 

No 34 97,1% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 18 

Resultado de la interrogante “13. Solo si respondió sí en la pregunta anterior ¿De 

qué manera le compenso la Entidad?” 

 

 

 

Figura 18 
 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, en virtud de la interrogante anterior (interrogante 12), de 1 encuestado que 

afirmó haber sido compensada la labor efectuada luego de concluido el horario de trabajo, 

se obtuvo: 1 encuestado que indicó que la Entidad lo compensó con un día libre. 

 

 

 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

13. Solo si 

respondió sí en la 

pregunta anterior 

¿De qué manera 

le compenso la 

Entidad? 

Día libre 1 100% 

Económicamente 0 0% 

Otro 0 0% 

Sin respuesta 34 0% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 19 

Resultado de la interrogante “14. En el supuesto de no haber ejecutado las 

actividades encomendadas fuera del horario de trabajo ¿Estas han dado mérito 

a algún tipo de sanción? 

 

 

 

Figura 19 
 
 

 

 

 

 

                                

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 30 encuestados que constituyen el 85,7% que no recibieron sanción 

alguna al no ejecutar actividades encomendadas fuera del horario de trabajo; mientras 

que, 5 encuestados que constituyen el 14,3% sostuvieron que sí fueron sancionados. 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

14. En el supuesto 

de no haber 

ejecutado las 

actividades 

encomendadas fuera 

del horario de 

trabajo ¿Estas han 

dado mérito a algún 

tipo de sanción? 

Sí 5 14.3% 

No 30 85,7% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 20 

Resultado de la interrogante “15. En mérito a la pregunta anterior ¿Qué tipo de 

sanción?” 

 

 

 

Figura 20 
 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

De los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, en virtud de la interrogante anterior (interrogante 14), de 5 encuestados que 

afirmaron haber sancionados al no ejecutar actividades encomendadas fuera del horario 

de trabajo, se obtuvo: 4 encuestados que constituyen el 80% que indicaron haber recibido 

como sanción amonestación escrita; mientras que, solo 1 encuestado que representa el 

20% recibió como sanción amonestación verbal. 

Interrogante Alternativa Número Porcentaje 

15. En mérito a la 

pregunta anterior 

¿Qué tipo de 

sanción? 

Amonestación escrita 4 80% 

Amonestación verbal 1 20% 

Suspensión sin goce de 

remuneraciones 
0 0% 

Otros 0 0% 

Sin respuesta 30 0% 

Total 35 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 21 

  Resultado de la interrogante “¿Quiénes suscribieron el contrato?” 

 

 

 

Figura 21 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, 

fueron suscrito por la Entidad (UNTRM) y el/la trabajador(a). 

 

 

 

 

 

  

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

¿Quiénes 

suscribieron el 

contrato? 

La Entidad (UNTRM) y el/la 

trabajador(a) 
8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 22 

Resultado de la interrogante “¿Qué oficinas brindaron el visto bueno?” 

 

 

Figura 22 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, 

fueron visados por el Rectorado, la Dirección General de Administración, la Oficina de 

Asesoría Jurídica y la Unidad de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

¿Qué oficinas 

brindaron el visto 

bueno? 

El Rectorado, la Dirección 

General de Administración, 

la Oficina de Asesoría 

Jurídica y la Unidad de 

Recursos Humanos 

8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 23 

Resultado de la interrogante “¿Cuál es el plazo de vigencia del contrato?” 

 

 

 

Figura 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, 

tienen como plazo de vigencia desde el 6 de enero al 30 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

  

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

¿Cuál es el plazo de 

vigencia del 

contrato? 

Del 6 de enero al 30 de junio 

de 2021. 
8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 24 

Resultado de la interrogante “¿Cuántas cláusulas tiene el contrato?” 

 

 

 

Figura 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, tiene 

veinticuatro cláusulas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

¿Cuántas cláusulas 

tiene el contrato? 

Veinticuatro cláusulas 8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 



47 
 

Tabla 25 

Resultado de la interrogante “Según el contrato ¿Cuál es el horario y jornada de 

trabajo?” 

 

 

 

Figura 25 
 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, 

indica horario habitual de la Entidad y la jornada máxima legal. 

 

 

 

 

 

 

 

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

Según el contrato 

¿Cuál es el horario y 

jornada de trabajo? 

Horario habitual de la 

Entidad y la jornada máxima 

legal 

8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 26 

Resultado de la interrogante “6 Según el contrato, ante el trabajo en sobre tiempo 

¿De qué manera compensa la Entidad al trabajador?” 

 

 

 

Figura 25 
 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, 

indica que las horas trabajadas en exceso son compensadas de manera equivalente con 

horas de descanso físico. 

 

 

 

  

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

 Según el contrato, 

ante el trabajo en 

sobre tiempo ¿De 

qué manera 

compensa la Entidad 

al trabajador? 

En caso de prestación de 

servicios autorizados en 

sobre tiempo, la Entidad está 

obligada a compensar a los 

trabajadores con descanso 

físico equivalente al total de 

horas prestadas en exceso. 

8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 27 

➢ Resultado de la interrogante “En la cláusula de la Base Legal ¿Se consignó alguna 

norma jurídica que regula la desconexión digital?” 

 

 

 

Figura 27 

 

 
 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, 

indica que en la cláusula de la base legal no se consignó norma alguna que regula la 

desconexión digital. 

 

 

 

 

 

  

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

  En la cláusula de la 

Base Legal ¿Se 

consignó alguna 

norma jurídica que 

regula la 

desconexión digital? 

Sí 0 100% 

No 8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 28 

Resultado de la interrogante “En el contrato ¿Obra alguna cláusula relacionada a 

la regulación de la desconexión digital?” 

 

 

 

Figura 25 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, se 

identificó que no se consignó ninguna cláusula relacionada a la desconexión digital. 

 

 

 

 

 

 

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

  En el contrato 

¿Obra alguna 

cláusula relacionada 

a la regulación de la 

desconexión digital? 

Sí 0 100% 

No 8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 
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Tabla 29 

Resultado de la interrogante “A través del contrato ¿Qué tecnologías de la 

información otorga o asigna la Entidad al Trabajador?” 

 

 

 

Figura 29 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación:  

Los 8 contratos administrativos de servicios, que representan el 100% de la muestra, se 

identificó que no la Entidad no otorgó y/o asignó ninguna tecnología de la información al 

trabajador; no obstante, según la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato señala: “La 

Entidad, se compromete a facilitar al trabajador al trabajador/a materiales, mobiliario 

y condiciones necesarias, mobiliario y condiciones necesarios para el adecuado 

desarrollo de sus actividades (…)” 

 

Interrogante Datos hallados Número Porcentaje 

  A través del 

contrato ¿Qué 

tecnologías de la 

información otorga 

o asigna la Entidad 

al Trabajador? 

Ninguna, no obstante, según 

la Cláusula Décimo Cuarta 

del Contrato señala: “La 

Entidad, se compromete a 

facilitar al trabajador al 

trabajador/a materiales, 

mobiliario y condiciones 

necesarios para el adecuado 

desarrollo de sus actividades 

(…)” 

8 100% 

Total 8 100% 

Fuente: Elaboración propia, obtenido de las encuestas aplicadas por el investigador. 



52 
 

IV. DISCUSIÓN 

En el Perú, mediante Decreto Legislativo n.° 1057, vigente desde el 29 de junio de 

2008, se incorporó al ordenamiento jurídico el Contrato Administrativos de Servicios 

(en adelante, el/los CAS) y en términos del Tribunal Constitucional, este constituye 

un régimen laboral especial, por no constituir un complemento o no se encuentra bajo 

los regímenes laborales estipulados por el Decreto Legislativo n.° 276 y el Decreto 

Legislativo n.° 728; más bien, es una norma jurídica que reemplazó al sistema civil 

de contratación de locación de servicios  o servicios no personales, regulado en el 

artículo 1764 y siguientes del Código Civil peruano, a la misma que por su naturaleza 

jurídica y laboral se puede aún recurrir a la contratación de locación de servicios.   

Por consiguiente, la naturaleza del denominado CAS, es un contrato laboral especial 

aplicable solamente en el sector público y celebrado entre la entidad pública y el 

trabajador (a) o, mejor dicho, entre el Estado y una persona natural.  

En ese sentido, el artículo 3 del Decreto Legislativo n.° 1057, ha definido el CAS, en 

los términos siguientes:  

El contrato administrativo de servicios constituye una modalidad especial de 

contratación laboral, privativa del Estado. Se regula por la presente norma, no se 

encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, el régimen 

laboral de la actividad privada ni a otras normas que regulan carreras 

administrativas especiales. El Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 

1057 tiene carácter transitorio.  

Por lo que, ante la referida definición, el Tribunal Constitucional de la República del 

Perú, ha precisado que: 

       El contenido del contrato regulado en la norma impugnada tiene las 

características de un contrato de trabajo y no de un contrato administrativo, en 

la medida en que prevé aspectos tales como la determinación de la jornada de 

trabajo (que implica incluso determinar el horario de trabajo, pues de lo contrario 

sería imposible controlar la jornada semanal), así como los descansos semanales 

y anual. Cabe considerar también que la denominación dada por el legislador a 

la norma cuestionada resulta, cuando menos, imprecisa, dado que le pretende 

conferir un significado distinto al contenido que regula. En consecuencia, el 

Tribunal Constitucional estima que, -más allá de la denominación dada a los 
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contratos suscritos bajo el marco del Decreto Legislativo N.° 1057, al pretender 

considerarlos como contratos administrativos de servicios-, los contratos 

suscritos bajo el marco del Decreto Legislativo N.° 1057 son de naturaleza 

laboral (Expediente N° 00002-2010-PI/TC).  

Por ende, al ostentar una de naturaleza laboral, los CAS, su contenido se rige por el 

artículo 6 del decreto legislativo N° 1057; cuyo texto es el siguiente:  

El contrato administrativo de servicios otorga al trabajador los siguientes 

derechos: 

a) Percibir una remuneración no menor a la remuneración mínima legalmente 

establecida. 

b) Jornada máxima de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas 

semanales. Cuando labore en una entidad en la que existe una jornada de 

trabajo reducida establecida para los trabajadores sujetos a los regímenes 

laborales generales, le será aplicable tal jornada especial. 

c) Descanso semanal obligatorio de veinticuatro (24) horas consecutivas como 

mínimo. 

d) Un tiempo de refrigerio, que no forma parte de la jornada de trabajo. 

e) Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, conforme a los montos establecidos 

en las leyes anuales de presupuesto del sector público. 

f) Vacaciones remuneradas de treinta (30) días naturales. 

g) Licencias con goce de haber por maternidad, paternidad, y otras licencias a 

las que tienen derecho los trabajadores de los regímenes laborales generales. 

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley 29783, Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

i) A la libertad sindical, ejercitada conforme a lo establecido en el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 

Decreto Supremo 010-2003-TR, y normas reglamentarias. 

j) A afiliarse a un régimen de pensiones, pudiendo elegir entre el Sistema 

Nacional de Pensiones o el Sistema Privado de Pensiones, y cuando 

corresponda, afiliarse al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.  

k) Afiliación al régimen contributivo que administra ESSALUD. La 

contribución para la afiliación al régimen contributivo que administra 
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ESSALUD tiene como base máxima el equivalente al 30% de la UIT vigente 

en el ejercicio por cada asegurado.  

     Cuando el trabajador se encuentre percibiendo subsidios como consecuencia 

de descanso médico o licencia pre y post natal, le corresponderá percibir las 

prestaciones derivadas del régimen contributivo referido en el párrafo 

anterior, debiendo asumir la entidad contratante la diferencia entre la 

prestación económica de ESSALUD y la remuneración mensual del 

trabajador. 

l)  Recibir al término del contrato un certificado de trabajo. 

Los derechos reconocidos en el presente artículo se financian con cargo al 

presupuesto institucional de cada entidad o pliego institucional, sin demandar 

recursos adicionales al Tesoro Público. 

 

En ese marco normativo jurídico, los CAS, se celebra de una parte: la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM), a quien se le 

denomina “la entidad” y de la otra parte: la persona natural, a quien se le denomina 

“el trabajador”, para seguidamente detallar los términos y condiciones, a saber: 

       CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

       El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones: 

      ° Constitución Política del Perú. 

      ° Ley N° 31084 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021. 

      ° Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios (en adelante, “régimen CAS”). 

      ° Decreto Supremo 075-2008-PCM – Reglamento del Decreto Legislativo 1057, 

modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

      ° Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas 

complementarias. 

      ° Ley N° 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 

y contratación de personal en el sector público en caso de parentesco y normas 

complementarias.  
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      ° Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 000002-

2010-PI/TC, que declara la constitucionalidad del régimen CAS y su naturaleza 

laboral. 

      ° Las demás disposiciones que regulan el Contrato de Administración de 

Servicios. 

      ° Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

      ° Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

      ° Las demás disposiciones que resulten aplicables.  

       CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO 

       El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial 

de contratación laboral para el sector público que se celebra conforme a lo 

establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, sus normas reglamentarias y 

demás normas de materia presupuestal que resultan pertinentes. 

       (…) 

       CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES – JORNADA 

DE TRABAJO 

      Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva se sujetan a 

la jornada máxima legal y de acuerdo a la jornada habitual de trabajo de LA 

ENTIDAD. 

      En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD 

está obligada a compensar AL TRABAJADOR con descanso físico equivalente 

al total de horas prestadas en exceso.  

       (…) 

       CLÁUSULA SÉTIMA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       EL TRABAJADOR prestará los servicios en las instalaciones de la UNTRM 

dependiendo de la UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. La entidad podrá 
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disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado de acuerdo a las 

necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD. 

De allí que, los CAS, se constata que los 8 contratos administrativos de servicios, que 

representan el 100% de la muestra, fueron suscrito por la Entidad (UNTRM) y el/la 

trabajador(a), conforme se aprecia de la tabla 21, contratos que tienen veinticuatro 

cláusulas según la tabla 24 y respecto a la jornada de trabajo y horario los 35 

encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la muestra, 

se obtuvo: 25 encuestados que constituyen el 68,1% sostuvieron que su horario de 

ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 4:30 pm; mientras que, 6 encuestados 

que constituyen el 17,1% indicaron que su horario de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm 

y 1:45 pm - 5:00 pm; por último, 4 encuestados que constituyen el 14,8% señalaron 

que su horario de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 4:45 pm, según la tabla 

8 y tabla 25 respecto al horario habitual de la entidad y la jornada laboral máxima 

legal.   

Empero, de las 24 cláusulas que contiene los contratos administrativos de servicios, 

celebrados entre la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas y los trabajadores de la misma entidad pública, no contiene cláusulas 

respecto a realizar actividades laborales fuera de su jornada laboral y fuera de las 

instalaciones de la UNTRM, con conexión digital.  

Para ello, es necesario distinguir las instituciones jurídicas laborales de teletrabajo y 

trabajo remoto en torno al trabajo presencial y nos permita desarrollar la 

identificación de las actividades laborales sin la desconexión digital de los servidores 

administrativos, para evidenciar la vulneración del derecho fundamental al disfrute 

del tiempo libre y al descanso establecido por el artículo 2 inciso 22 de la constitución 

política del Perú 

En términos de Vargas (2021) diferencia entre teletrabajo y el trabajo remoto, del 

siguiente modo: 

El teletrabajo, se caracteriza por el desempeño subordinado de labores sin la 

presencia física del trabajador, denominado “teletrabajador”, en la empresa con 

la que mantiene vínculo laboral, a través de medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos, mediante los cuales se ejerce, a su vez, el control 

y la supervisión de las labores.  



57 
 

El trabajo remoto, es la prestación de servicios subordinados con la presencia 

física del trabajador en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, 

utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera 

del centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores lo permita. Este 

no se limita al trabajo que puede ser realizado mediante medios informáticos, de 

telecomunicaciones u análogos, sino que se extiende a cualquier tipo de trabajo 

que no requiera la presencia física del trabajador en el centro de labores (p, 111).  

 Por su parte Aguinaga (2020) señala respecto al teletrabajo, que: 

Serán teletrabajadores quienes desarrollan sus labores desde su domicilio, en un 

telecentro o en cualquier otro lugar (fijo o en desplazamiento), mediante un 

ordenador, siempre que exista un empleador que dirija el desarrollo de sus 

servicios, como un profesor universitario que dicta clases desde Europa a sus 

estudiantes en Perú.  

Para Paredes (2020) nos hace saber respecto al trabajo remoto, que: 

El trabajo remoto solo puede ser aplicable a los trabajadores formales que 

cumplen funciones “administrativas”, puesto que, por la naturaleza de sus 

labores pueden desempeñarlas sin acudir a su lugar habitual de trabajo; a 

diferencia de los que cumplen labores “obreras”, donde debido a la naturaleza 

de sus quehaceres se requiere su presencia física en las instalaciones de la 

empresa o entidad, tales como las labores de producción, de vigilancia, limpieza, 

entre otros (p, 57).  

Es así que, el artículo 2 de la Ley N° 30036, define por teletrabajo, con el siguiente 

texto:   

El teletrabajo se caracteriza por el desempeño subordinado de labores sin la 

presencia física del trabajador, denominado “teletrabajador”, en la empresa con 

la que mantiene vínculo laboral, a través de medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos, mediante los cuales se ejercen a su vez el control 

y la supervisión de las labores.  

Son elementos que coadyuvan a tipificar el carácter subordinado de esta 

modalidad de trabajo la provisión por el empleador de los medios físicos y 
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métodos informáticos, la dependencia tecnológica y la propiedad de los 

resultados, entre otros.  

Respecto al trabajo remoto, el artículo 16 del Decreto de Urgencia n.° 026-2020, 

define en los términos siguientes: 

El trabajo remoto se caracteriza por la prestación de servicios subordinada con 

la presencia física del trabajador en su domicilio o ligar de aislamiento 

domiciliario, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las 

labores fuera del centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores lo 

permita.  

En tanto, por trabajo presencial debemos entender que es una modalidad de realizar 

la prestación de servicios físicamente en las instalaciones de la entidad, conforme se 

desprende de la cláusula sétima de los CAS que se acuerda en los términos y 

condiciones que el “lugar de prestación del servicio, el trabajador lo prestará en las 

instalaciones de la UNTRM”; por ende, importa que el trabajo a realizar es presencial 

en las instalaciones de la entidad. 

De modo que,   el trabajador es contratado por la entidad, bajo los cánones que regula 

el Decreto Legislativo n.° 1057 (Ley que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios) en concordancia con el decreto legislativo N° 1023 (Ley 

de creación de la autoridad nacional del servicio civil rectora del sistema 

administrativo de gestión de recursos humanos y Decreto Legislativo n.° 800 (Ley 

que establece horario de atención y jornada diaria en la administración pública); que 

establecen un espíritu jurídico del trabajo presencial. 

En ese sentido, los hallazgos del trabajo de campo, se confirma que efectivamente 

que el trabajo es presencial, cumpliendo un horario de ingreso y salida a la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas y del mismo 

modo cumpliendo también con la jornada laboral, conforme fluye de las tablas 6  de 

los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que representan el 100% de la 

muestra, se obtuvo: 22 encuestados que constituyen el 62,9% efectuaron labores de 

manera presencial; mientras que, 13 encuestados que constituyen el 37,1% 

efectuaron labores de modo mixto y la tabla 8  de los 35 encuestados, servidores 

administrativos CAS, que representan el 100% de la muestra, se obtuvo: 25 

encuestados que constituyen el 68,1% sostuvieron que su horario de ingreso es de 
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8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 4:30 pm; mientras que, 6 encuestados que constituyen 

el 17,1% indicaron que su horario de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 

5:00 pm; por último, 4 encuestados que constituyen el 14,8% señalaron que su 

horario de ingreso es de 8:00 am -1:00 pm y 1:45 pm - 4:45 pm. 

De manera que, para evidenciar la falta de regulación del derecho de desconexión 

digital de los servidores administrativos de la UNTRM, es necesario e importante, 

precisar su entendimiento por derecho a la desconexión digital en torno al derecho 

fundamental establecido al artículo 2 inciso 22 de la constitución política del Perú, 

respecto al derecho al disfrute del tiempo libre y al descanso.  

Así que, por derecho a la desconexión digital Candamio (2018), precisa que “el 

derecho a la desconexión digital es la restricción al uso de las tecnologías a fin de 

salvaguardar tanto el derecho al descanso como goce de vacaciones de los 

empleados” . 

Por nuestra parte, intentaremos de precisar que, por derecho a la desconexión digital, 

es el derecho que ostenta el trabajador a no realizar trabajo para la entidad una vez 

terminada la jornada de trabajo, del contrario devendría en afectación del derecho al 

disfrute del tiempo libre y al derecho al descanso.  

Siendo así, la desconexión digital y advirtiéndose de la investigación, se afecta el 

derecho fundamental al disfrute del tiempo libre y al derecho al descanso; entendido 

por derecho fundamental desde el profesor Ferrajoli (2001) que:  

       Son “derechos fundamentales” todos aquellos derechos subjetivos que 

corresponden universalmente a “todos” los seres humanos en cuanto dotados del 

status de personas, de ciudadanos o personas con capacidad de obrar; 

entendiendo por “derecho subjetivo”, cualquier expectativa positiva (de 

prestaciones) o negativa (de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una norma 

jurídica ; y por “status” la condición de un sujeto, prevista asimismo por una 

norma jurídica positiva, como presupuesto de idoneidad para ser titular de 

situaciones jurídicas y/o autor de los actos que son ejercicio de éstas (p, 19).  

Al respecto, el doctor García (2013) señala que: 

Los derechos fundamentales son definidos como aquella parte de los derechos 

humanos que se encuentran garantizados y tutelados expresa o implícitamente 
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por el ordenamiento constitucional de un Estado en particular, Su denominación 

responde al carácter básico o esencial que estos tienen dentro del sistema jurídico 

instituido por el cuerpo político (p, 7).  

Por consiguiente, el derecho fundamental del derecho al descanso y al disfrute del 

tiempo libre, el jurista Rubio et al. (2011) en síntesis del concepto, argumentan que:  

El disfrute del tiempo libre y el descanso son los momentos en los que la persona 

o bien se recoge consigo misma, o bien convive con los demás, particularmente 

con su familia, en todos los casos desarrollando sus capacidades no laborales y 

recuperando energías para continuar con la labor cotidiana, así como 

desarrollando sus lazos afectivos. El derecho al disfrute del tiempo libre incluye 

la diversión, la que se vincula con el derecho de libre desenvolvimiento de la 

personalidad. El descanso es un derecho de cada persona en todas las 

circunstancias en las que la fatiga se le presente. No está vinculada 

exclusivamente al trabajo como contraste con él. Sin embargo, es probable que 

el mayor campo de aplicación estrictamente jurídica de este derecho es asociado 

a una mejor calidad de vida, especialmente de los jóvenes y de los adultos 

mayores y en tal sentido requiere de una política de Estado (p, 620).  

En esa línea, Távara (2019) en su trabajo de investigación sobre el uso de las nuevas 

TIC y el derecho de desconexión laboral: un límite al poder de dirección, argumenta 

que:   

El empleador en virtud de su poder de dirección hace uso de las tecnologías de 

la información para solicitar a sus empleados realizar actividades luego de su 

horario, de modo que se afecta derechos como: la salud, al descanso, el goce del 

tiempo libre y a la vida íntima.  

Por su parte López (2018) en su tesis la afectación del derecho a la desconexión 

laboral por parte del empleador mediante el uso de las tecnologías de la comunicación 

en el ordenamiento jurídico peruano, sostiene que: 

El derecho a la desconexión digital es afectado por el empleador por medio de 

dispositivos tecnológicos, interfiriendo durante el periodo de descanso del 

trabajador con temas laborales, de manera que, la ley no solo busca salvaguardar 
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este derecho sino prevenir distintas situaciones que contravengan la salud de los 

trabajadores, debiéndose evitar el incremento: del trabajo y del estrés.  

De manera que, Del Águila y Guillermo (2019) en su trabajo de investigación a la 

jornada laboral y la regulación del derecho a la desconexión digital en el decreto 

legislativo N° 728, advierten que “el Decreto Legislativo N.° 728 carece de 

regulación en relación al derecho de la desconexión digital, por lo tanto, generaría 

que el problema vaya en aumento en los centros laborales, perjudicando a las 

contrataciones actuales y futuras”.  

Entonces, en el marco de la línea divisoria entre la vida laboral y personal, a falta de 

una regulación a través de una norma jurídica sobre el derecho a la desconexión  

digital, se ve reflejado en la realidad de los trabajadores de la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por cuanto de los resultados obtenidos 

se tiene en la tabla 12 de los 35 encuestados, servidores administrativos CAS, que 

representan el 100% de la muestra, se obtuvo: 27 encuestados que constituyen el 

77,1% indicaron que luego de concluido el horario de trabajo, el empleador le asignó 

tareas y/o actividades; mientras que, 8 encuestados que constituyen el 22,9% 

señalaron que, al término del horario de trabajo, el empleador no le asignó labores 

y/o actividades, así como de la tabla 14 De los 35 encuestados, servidores 

administrativos CAS, que representan el 100% de la muestra, en virtud de la 

interrogante anterior (interrogante 7 y 8), de los 27 encuestados que afirmaron que 

luego de concluido el horario de trabajo, el empleador le asignó tareas y/o 

actividades, así como, el medio a través del cual le comunicaron el cumplimiento de 

éstas, se obtuvo: 18 encuestados que constituyen el 66,7% señalaron que estas labores 

fueron ejecutadas en el mismo día; 5 encuestados que constituyen el 18,5% indicaron 

que las ejecutaron al día siguiente; mientras que, 4 encuestados que constituyen el 

14,8% sostuvieron que las ejecutaron al día siguiente y es más, aunado a ello que al 

haber incumplido el trabajo asignado fuera de la jornada de trabajo, fueron pasible 

de sanción conforme fluye de la tabla 19 de los 35 encuestados, servidores 

administrativos CAS, que representan el 100% de la muestra, se obtuvo: 30 

encuestados que constituyen el 85,7% que no recibieron sanción alguna al no ejecutar 

actividades encomendadas fuera del horario de trabajo; mientras que, 5 encuestados 

que constituyen el 14,3% sostuvieron que sí fueron sancionados. 
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V. CONCLUSIONES 

Estando al desarrollado de los objetivos de la investigación arribamos a las 

conclusiones, a saber:  

Al analizar el primer objetivo específico se concluye que, los contratos 

administrativos de servicios de los servidores administrativos de la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; en la CLÁUSULA 

PRIMERA: BASE LEGAL, no se contempla ninguna disposición como amparo legal 

sobre el derecho a la desconexión digital celebrada entre LA ENTIDAD y el 

TRABAJADOR.   

Al identificar en el segundo objetivo específico, se concluye que, las actividades 

laborales sin la desconexión digital de los servidores administrativos de servicios de 

los servidores administrativos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza De Amazonas; si bien es cierto que en los contratos administrativos de 

servicio, no contiene una cláusula respecto a realizar actividades laborales fuera de 

su jornada laboral y fuera de las instalaciones de la UNTRM, los trabajadores 

administrativos, si realizan actividades laborales con conexión digital, fuera de su 

jornada laboral y fuera de las instalaciones de la UNTRM.   

Al evidenciar el tercer objetivo específico, la falta de regulación del derecho a la 

desconexión digital en los contratos administrativos de servicios de los servidores 

administrativos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas; no existe en el Decreto Legislativo n.° 1057, Ley del régimen laboral de 

los contratos administrativos de servicios, un artículo que regule la desconexión 

laboral del trabajador fuera de su jornada laboral.  

Al determinar el régimen laboral del CAS la regulación de la desconexión digital de 

los servidores administrativos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 

Mendoza de Amazonas, como objetivo general, es evidente su no regulación a razón 

de su inexistencia de una norma jurídica para su aplicación y por ende su celebración 

en ese marco jurídico entre la Entidad y el trabajador. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda:  

 

Realizar investigaciones en el marco de la norma jurídica que regula los contratos 

administrativos de servicios, respecto a la desconexión digital.  

 

Incorporar en el Decreto legislativo n.° 1057, ley del régimen laboral de los contratos 

administrativos de servicios, la desconexión digital a fin de proteger el derecho 

fundamental al derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre.  
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